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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta lecha, y 'en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado Para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar a don 
Claudio Aldecoa Lecanda, arren- 
datadario del acotado de caza de 
Los Barrios de Bureba y al se
ñor Alcalde de la Junta vecinal 
de Brieva de Juarros, Para que, 
a Partir de los ocho días siguien
tes a la Publicación de esta Cir
cular, Puedan Proceder a la colo
cación de Preparados de estricni
na en dichos términos municipa
les, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
Por el camPo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar Posibles accidentes.

Burgos, 28 de diciembre de 
1960.—El Gobernador Civil in
terino, Casto Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL
Subastas

Con el fin de Proceder a la de
volución de las fianzas definitivas 
que tienen constituidas en la Caja 
de Fondos Provinciales D. Julián 
López del Pecho, D. Santiago. 
Martínez, “Hijo de F. Martí

nez”, ambos de Burgos, y “Al
macenes San José”, de Madrid,

la acompaña y sus respectivas co
pias, se admite, declarándose

adjudicatarios del suministro de 
géneros (telas) al Hospital Pro
vincial Médico-Quirúrgico, en 
virtud de concurso convocado Por 
esta Corporación Provincial, se 
concede un plazo de quince días, 
contados a Partir del siguiente al 
de la Publicación de este anuncio 
en el .Boletín Oficial” de la Pro- I 
vincia, Para que durante el mismo 
y contra la citada devolución 
Puedan formular reclamaciones 
quienes creyeren tener algún de
recho exigible a referidos adjudi
catarios, Por razón del contrato 
garantizado.

Burgos, 30 de diciembre de

competente este Juzgado Para co
nocer de lá acción que se ejercita, 
teniéndose Por Parte al Procura
dor de los Tribunales D. José 
de Valdivielso Rodríguez de 
Sedaño, en nombre y representa
ción de D. Andrés -Ochoa de 
Retana, según comparecencia ye- 

I rificada en autos, atendiéndose 
las sucesivas diligencias con dicho 
Procurador.—Dése la tramitación 
señalada en la demanda y con
forme al artículo 38 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, se 
dará traslado mediante entrega 
de las copias a los demandados 
Para que dentro del plazo de seis

1960.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

4.827. —D-85‘75

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de Miranda
de Ebro y su Demarcáción, 

, Por medio del Presente,
Hace saber: Que en los autos 

de juicio de cognición seguidos 
en este Juzgado a instancia de 
don Andrés Ochoa de Retana 
Aguirre y otro, se ha diotado 
Providencia comprensiva de los 
siguientes Particulares:

“Por recibida la -Precedente 
demanda con el' documento que 

días, a Partir del siguiente al de 
la notificación y emplazamiento, 
comparezcan y contesten a la de
manda en forma legal, debiendo 
verificarse la notificación y em
plazamiento del demandado, en 
ignorado Paredero, conforme Pre
ceptúa el artículo 269 de. la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Lo

1 mandó y firma S. S.a.—Doy fe: 
! Alonso Ochoa.—Amador Ruiz.

Rubricados.”
Y Para que sirva de notifica

ción y emplazamiento a los fines 
indicados y Por el término Preve
nido en la Providencia reseñada, 
al demandado D. Alfonso Oyar- 
zábal Aguirre, mayor de edad, 
casado, en ignorado Paradero, ex
pido la Presente Para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta 
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Provincia, en Miranda de Ebro 
a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta.—El Juez Co
marcal, José Ramón Alonso.-r- 
PJ Secretario, Amador R. de 
Loizaga.

4.830—D-181‘75.

ANIJIMCIOS OFICÍALES
JE1ATUBA DE OBRAS PÚBUC1S

Debidamente autorizada Pol
la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, con fe
cha 21 de diciembre de 1960, 
Para la subasta de la corta de 
árboles situados en las travesías 
de Ameyugo (km. 306 al 307) 
y de Orón y Miranda de Ebro 
(Kms. 314 al 318) de la carre
tera nacional de Madrid a Irán, 
esta Jefatura Procederá a la su
basta Por Pujas a la llana de la 
corta de los árboles indicados.

El acto de la subasta se cele
brará el día i 8 de enero de 1961 
a las 12 horas de la mañana, en 
las oficinas de esta Jefatura, calle 
de Fernando Alvarez, núm. 3.

El Pliego de condiciones y los 
Precios del remate, se encuentran 
expuestos en el tablón de anun
cios de esta Jefatura, donde Po
drán examinarse durante las horas 
de nueve a trece.

Burgos, 27 de diciembre de 
1960. —- El Ingeniero J ef e, 
J. S. Murelaga.

4.812.-0-88'75.

hyuhthíehtu be búheos
Aprobado Por la Comisión Mu

nicipal Permanente, en sesión que 
celebró el día 21 de los corrien
tes, el Padrón Para la Percepción 
del arbitrio que grava los “Sola
res edicados y sin edificar” que 
regula la Ordenanza núm. 71 de 
exacciones locales, el cual ha de 
regir durante el Próximo ejercicio 
de, 1961, dicho documento ha 

quedado expuesto al Público du| 
rante el plazo de quince días há-, 
biles en la Sección de asuntos 
económicos (Negociado de Ar
bitrios), a fin de que Pueda ser 
examinado Por los contribuyentes 
en el mismo incluidos y formular 
las reclamaciones que estimen Per
tinentes, ya que transcurrido di
cho plazo de tiemPo, se Procede
rá al cobro de las cuotas que ha
yan sido señaladas.

Burgos, 26 de diciembre de 
1960.—Eli Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagiiera.

Aprobados Por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
que celebró el día 21 de los co
rrientes, los Padrones Para la Per
cepción de los arbitrios municipa
les que gravan la riqueza urbana 
y riqueza rústica y Pecuaria, re
gulados Por las Ordenanzas nú
meros 67 y 68, respectivamente, 
de exacciones locales, los cuales 
han de regir durante el Próximo 
ejercicio de 1961, dichos docu
mentos han quedado expuestos 
al público durante el -plazo de 
quince días hábiles en la Sección 
de asuntos económicos (Negocia
do de arbitrios), a fin de que 
dan ser examinados Por los con
tribuyentes en los mismos inclui
dos y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, ya que 
transcurrido dicho plazo de tiem
po, se Procederá al cobro de las 
cuotas que hayan sido señaladas.

Burgos,. 26 de diciembre de 
1960.—El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagiiera.

AIWCIOS PARTICIPARES
Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, en sesión celebrada el día 
9 de los corrientes, acordó ena
jenar, mediante concurso, las ba
suras Procedentes de la recogida 
domiciliaria, excepto las recogidas 

Por los carros números 1 y 2; el 
Primero que recoge las de San 
Pedro de la Fuente, Castellana, 
Huelgas, carretera de Arcos y 
Alfareros, y el segundo ■ las del 
Paseo de los Pisones, Barriada 
Máximo Nebreda, Crucero de 
San Julián, Barriada Militar y 
edificios de La Tesorera, con su
jeción a las condiciones que se ha
llan de manifiesto en el Negocia
do de subastas de la Secretaría 
municipal donde Pueden ser exa
minadas durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

El plazo de concesión será de 
un año, que comenzará a regir 
a Partir del día siguiente al que 
señale la Excma. Corporación al 
adjudicar definitivamente el con
curso.

El "acto del concurso tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a los 
veintiún días hábiles a Partir del 
siguiente al de la Publicación del 
anuncio- en el “Boletín Oficial 
de la Provincia, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente 

"Alcalde en quien delegue y del 
Sr. Secretario General de la Cor
poración, que autorizará el acto 
y dará fe del mismo; conforme a 
lo Prevenido en el art. 318 de la 
Ley de Régimen Local; celebrán 
dose dicho acto a la hora de las 
doce.

La entrega de Proposiciones 
deberá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles durante las ho
ras de oficina, a Partir de la fe
cha de la publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial" de la 
Provincia hasta las doce horas del 
día anterior al del concurso.

El Precio de licitación -será el 
de 97.200 Pesetas (noventa y sie
te mil doscientas Pesetas) que el 
adjudicatario abonará en la De
positaría municipal Por trimestres 
adelantados.

Los lidiadores que concurran 
deberán constituir en la Deposi
taría municipal, en la Caja Ge
neral de DePÓsitor o en sus su
cursales, en metálico o en cüal- 
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quier de los valores o signos qué 
se determinan en los arts. 75 y 
76 del vigtente ¡Reglamento de 
Contratación municipal un depó
sito Provisional Por la cantidad 
de mil novecientas cuarenta y 

. cuatro pesetas (1.944 Pesetas), 
equivalentes al dos Por ciento del 
tiPo de licitación fijado en pese
tas 97.200.

Los licit adores acompañarán a 
la Proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga
rantía Provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en los artícu
los 4.° y 5.” del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de su
bastas de la Secretaría munici
pal, bajo sobre cerrado y lacra
do en el que figurará lá inscrip
ción: “Proposición Para tomar 

-Parte en el concurso Para adqui
rir las basuras Procedentes de la 
recogida domiciliaria en la ciu
dad de Burgos".

El concurso se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
art. 15 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

La Corporación se reserva el 
derecho de aceptar las Proposicio
nes que le ofrezcan mas garan
tías, aunque no sean las mas eco
nómicas, Pudiendo incluso recha
zarlas todas y solicitar de los con
cursantes toda clase de . detalles 
y referencias.

Deberán señalarse por cada 
concursante los Puntos exactos 
del depósito, así como la duración 
del depósito en cada uno de Jos 
lugares señalados. Los Puntos de
signados deberán encontrarse a 
una distancia mínima de trescien
tos metros de carretera Principal 
y de cien metros de camino se
cundarios, no distarán mas de 5 
kilómetros del centro de la Po

blación, considerando como tal 
la Plaza de José Antonio.

No obstante ló expuesto se ad
mitirán depósitos a distancia supe
rior a 5 kilómetros de dicho cen
tro y hasta 12 como máximo, y 
en este caso el adjudicatario se 
obliga a Pagar, independiente
mente de la cantidad que ofrez
ca en su Proposición Por las basu
ras, la cantidad de 7,50 Pesetas 
Por camión y kilómetro de reco
rrido que exceda de los cinco 
kilómetros.

El transporte de basuras debe
rá efectuarse Por los camiones del 
Excmo, Ayuntamiento destina
dos al efecto a los lugares y de
pósitos fijados por el adjudicata
rio, siemPre que dichos depósitos 
reúnan las condiciones fijadas.

El adjudicaario, dentro de los 
diez días siguientes al deja no
tificación de la adjudicación de
finitiva, Procederá a constituir la 
garantía definitiva, equivalente al 
cuatro Por ciento del tiPo de ad
judicación, que ingresará en la 
Depositaría municipal Por trimes
tres adelantados la Parte corres
pondiente a cada trimestre y a la 
cantidad ofrecida.

El adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condicio
nes que rigen Para este concurso, 
así como a cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de con
tratos con los municipios, a satis
facer el importe de los anuncios 
que se inserten, gastos o forma- 

Jización de contrate, Pago de de
rechos -reales y cualquier otra 
contribución o imPuesto- y en ge
neral cuantos origine este concur
so o de él se deriven, sometién
dose en caso de litigio a los Tri
bunales de Burgos, siendo de su 
cuenta cuantos desperfectos se 
originen en el arbolado, Planta
ciones o cualquier otra instala
ción.

Las Proposiciones, que deberán 
extenderse én PaPel del Estado 
de la clase sexta (6,00 Pesetas), 
irán reintegradas con arbitrio mu

nicipal del mismo imPorte y se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don  vecino de . . 
 con domicilio en la ca

lle de número  
Piso  enterado del anun
cio Publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia número. . . . 
correspondiente al día . . . de. . .. 
. . . . . 1960 así como de las con
diciones fijadas Para la venta de 
basuras Procedentes de la recogi
da domiciliaria, que se Produzcan 
en la ciudad de Burgos, durante 
un año, a Partir de la fecha de 
la adjudicación definitiva, cuyas 
condiciones acePta en su totali
dad ofrece Por las expresadas 
basuras la cantidad de  
(en letra y cifra) . . . Pesetas . . . 
céntimos Por el plazo expresado, 
señalando como depósitos  
en Burgos . . . . a .... de . . .. 
de 1960.—Firma y rúbrica.

Burgos, 30 de diciembre de 
1960.—lEl Alcalde, Honorato 
Martín- Cobos.

4.823.—D-6o5‘oo

Ayuntamiento de Mamolar
Debidamente autorizado Por el 

Distrito Forestal de esta Provin
cia de Burgos, la subasta de Re- 
sinación del Monte Pinar de esta 
localidad, y Perteneciente a este 
monte, tendrá lugar el día 26 del 
mes de enero y hora de las doce 
de la mañana, en este Ayunta
miento.

Es objeto de subasta 1 h.034 
Pinos a vida y 2.067 a muerte, en 
el monte Pinar de esta localidad, 
Por la cantidad de 193.749 Pe
setas. .

La referida subasta se celebra
rá en el día y hora señalados en 
este anuncio, repitiéndose en caso 
que quede desierta a los diez y 
veinte días, segunda y tercera 
vez, bajo las mismas condiciones 
que la Primera.

Las condiciones se hallan en 
el “Boletín Oficial” de la Provin
cia del día 22 de diciembre.
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Los pliegos de condiciones se j 
hallan en la Secretaría del Ayun
tamiento y lós^ pliegos Para oPta* 
a dicha subasta será Presentados 
en la Secretaría hasta las quince 
horas deí día anterior a la su
basta.

Mamolar, 26 de diciembre de 
1960.-—El Alcalde.

4 821. — D-100‘75

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

Debidamente autorizado Por 
el Distrito Forestal de esta Pro
vincia, tendrá lugar en esté Ayun
tamiento la subasta de resmas el 
día 26 del mes de enero, y hora 
de las trece de la mañana.

Serán objeto de subasta 21.070 
Pinos a vida y 1.329 a muerte, 
en el monte Pinar de esta villa, 
número 250, Perteneciente a este 
municipio, Por la cantidad de Pe
setas 320.231.

La referida subasta se celebra
rá en el día y hora señalados en 
este anuncio, repitiéndose a los 
y veinte días como segunda y ter
cera vez, bajo la misma tasación 
y condiciones que la Primera. Las 
condiciones se hallan en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia del 
día 22 de diciembre.

Los pliegos de condiciones se | 
hallan en la Secretaría del Ayun
tamiento y los Pliegos Para oPtar 
a la subasta serán Presentados ' 
hasta las quince horas del día an- 
telior a la fecha de la subasta, en 
la Secretar? del Ayuntamiento.

Pinilla de los Barruecos, a 26 
' de diciembre de 1960.—El Al
calde, Simón Mamolar.

4 822 —D-100‘75

Junta vecinal de Río Quinta- 
nilla

De acuerdo con lo ordenado 
por el Distrito Forestal de la 
provincia, esta Junta vecinal- 
saca a subasta el aprovecha
miento de los pastos de sus 
montes La Dehesa y El Salce- 
jón, con arreglo al pliegp de 
condiciones publicado en el 

«Boletín Oficial, déla provin
cia del día 8 de noviembre pró
ximo pasado.

El aprovechamiente es para 
18 cabezas de ganado cabrio y 
41 de vacuno. Su tasación es 
de 3.384 pesetas, y la subasta sé 
verificará a las trece horas del 
dia 19 de enero de 1961.

Río Quintanilla, 26 de diciem
bre de 1960.—El Presidente de 
la Junta vecinal, Simeón Núñez.

4.810.—D-67‘75.

Ayuntamiento de ’Royuela de 
Riofranco

Habiendo quedado desierta la 
Primera subasta de maderas de 
choPo de 247 maderables, en las 
fincas de este Ayuntamiento de
nominadas “Plantío", El Río 
y “Las Puentes” anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
.número 276 de fecha 3 de los co
rrientes, Por el Preseente se hace 
saber que el día nueve del mes 
de enero y hora de las doce, se 
celebrará la segunda y última su
basta, con el cuarenta Por ciento 
de rebaja, en el mismo lugar y 
condiciones que se hacen constar 
en el anterior anuncio que se hace 
referencia.

Royuela de Riofranco, 28 de 
diciembre de 1960.—El Alcalde.

' 4 829.—D-64‘75

Ayuntamiento de Vilfanueva 
de Gumiel

Anuncio de subasia
Debidamente autorizado Por 

el Distrito Forestal de la Provin
cia, el día 23 del Próximo mes 
de enero y hora de las once de su 
mañana, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y el 
Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto, tendrá lugar en 
esta localidad la subasta del 
aprovechamiento de 18.177 Pinos 
a resinar a vida del monte “Ma
nejar” núm. 7-A, Propiedad de 
este municipio, bajo el tiPo de ta
sación base de 309.009 pesetas.

A los veintiún días hábiles al 
de Publicarse su anuncio err el 

“Boletín Oficial del Estado”, sé 
celebrará igualmente en ésta lo-' 
calidad, á las doce horas, la su
basta , de 41.079 Pinos a resinar 
a vida, del jnonte "El Pinar”, 
núm. 8-A, Propiedad de" este mu
nicipio, bajo el tipo de tasación 
base de 698.343 Pesetas.

Regirán Para estas subastas el 
pliego de condiciones publicado 
Por la Jefatura del Distrito Fo
restal Para el año 1953, más las 
condiciones que fije esta Entidad 
Propietaria con arreglo a la 13.a 
de las facultatias y a las obser-, 
vaciones señaladas Por el Distri
to en el estado de aprovechamien
tos que se Publica, en el “Boletín 
Oficial” de esta Provincia corres
pondiente al día 22 del actual, 
hallándose todos ellos de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
donde Pueden ser examinados.

De quedar desiertas las Prime
ras, se. celebrarán segunda y has
ta tercera, a los die¿ y veinte días 
hábiles, respectivamente, de ha
berse celebrado la Primera, bajo 
la misma tasación y condiciones.

Las fianzas Provisionales y de
finitivas serán las que Previene 
el Reglamento de Contratación 
de las QorPoraciones Localés y se 
constituirán en la Caja de De
pósitos de Hacienda o de esta 
Entidad a disposición del Distri
to Forestal.

Los pliegos o Proposiciones Pa
ra oPtar a estas subastas se Pre
sentarán en la Secretaría de este * 
Ayuntamiento todos los días la
borables de las 12a las 14 horas, 
hasta las catorce horas del día 
anterior al señalado Para las su
bastas.

iE|l rematante tendrá derecho 
únicamente a la miera recogida 
en los Potes, Pero no a los carros 
ni virutas o serojos, que serán 
objeto de aprovechamiento espe
cial aParte.

Villanueva de Gumiel, 24 de
diciembre de 1960.-—El Alcal
de, Julio Ontañón.

4.828.—D-228'25


